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O r gan ización de Tr abajos Portuarios, y
que cu mp lirán en cuanto a su const i tu -

ció n a los té r minos previstos en las di s-
posiciones de la Ley de Contrato del Es-

tado y de su Regl amento .

Décima

En d i cha Acta y después de co n s i g nar
los componen tes de la mesa se rel acio-

nará el examen de los documentos pre-

se n ta dos, selecc ion ándose, en ses ión pri -
vada, aquell os que fueran presentados en
tiempo y fo rma, rec hazándose las q u e n o

re únan los citados requ is i tos .

De las que resu lten se leccionadas, y ya

e n ses ión pública, se abrirán las p ropo -

siciones de cada solicitante, adjudicán-

dose provis i onalmente l a conces ión al

q ue ofrezca la pro posic i ón más farova-
ble .

Ca lorceava

El contrato s uscri to ent re las partes,
q uedará sujeto en cuanto a s u prepara-
ción, competencia y adj udicación a las
normas d e Derec ho administrativo, y en
cuanto a sus efectos y ext i n c i ón al Dere-
cho común, excl u ido e n todo caso e l ám-
bito de l a Ley de Ar r e ndamien tos Ur-
banos .

Cartagena a 1 3 de febrero d e 1 987 .
E l Gerente Prov in c i al , José M ig uel Ve-
gas Balboa .

(D .G . 38)

1987, se p ract ique la informac ión púb li-
ca del Modificado del Plan .

La delimitación definitiva de la Zona
Regabl e de Lorca y Val l e del G uada l en-
tín, es como sigue :

L í nea ce rrada y con tínua qu e p a rt e de
la inter sección de la curva de nive l de 1 40
met ros con la carretera d e Alcanta r i l la
a Fuen t es de Libril l a ; sig ue por la curva
d e nivel de 140 metros hasta el lími t e d e
los términos muni cipa les de Murc i a y L i -

br i l l a, po r donde continúa hasta l a co ta
180 metros, poligonal que discurre por
dicha cota de 180 metros hasta l a r am-

bla de A lgeciras ; l uego por ésta r ambl a
hasta el canal principal del trasvase y s i -

gu e por el mi s mo hasta su cr uce con la
carretera de Murcia a Puerto Lumbre-
ras, con t i nuan do por dicha carretera

hasta la cota de 3 40 metros y por esta
curva de n ivel de 34 0 metros has ta la
rambla de los Mu rc i anos; esta ramb la,
cana l de riego de V e lopache y ra m b l a de
Viz naga hasta el río Guad a lent ín ; este río
aguas abajo hasta el límite de los riegos

trad icio n a les de Vega M e dia def Seg ura,
dicho límite y la carretera de Alcan[ari-

lla a Fuentes de Librilla hasta su inter-
sección con la cota 140, que s irvió de
punto de partida .

La Zona Regable se d ivide en ocho

sectores con independenc ia h idrául ica,

siendo la descripción de los dos que com -

prende el presente P lan la siguiente :

Sector Vil . Parte de la intersección
del Canal principal de conducción co n
el l ímite de l os térmi nos m unic i pales de
Totana y Lorca ; dicho canal hasta su in-
tersección con la car retera de Mu rcia a
Puerto Lum b r er as ; es ta carrete ra hasta
el río Guadalentin ; este río aguas a bajo
hasta e l l ími t e de los términos municipa-
les de Lo r ca y Totana y este limite hasta
el pun to de par t i d a .

La superfic ie total del Sector V II es d e
3 .842,5 hectá reas, de las que son aptas
para el riego 3 .238 hectá r eas .

Sector VII I . Parte de la intersecc ión
de la carrete ra de Murc i a a Pu er to Lum-
b reras con el río Guada l ent í n ; sig ue di-

cha carretera hasta la cota 340 metros y
por esta c urva de nivel de 340 me t ros
hasta la r amb la de los Murcianos ; esta
ramb l a, canal de r i ego de Ve l opache,
ram b l a de Viznaga hasta el río G u ada-
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M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Y URBAN ISMO

li nd ec im a

Transcurrido dos meses a partir de la

adjud icación p rov i s i ona l y confirm a da

por la Organización de Trabaj os Por t u a-

rios, se celebrará el oportuno contrato

e n e l que desp u és de encabez a rse con los

nombres de los contratantes se hará

constar como clá u sulas esenc i ales de

ob ligado cump l imiento, las condiciones

señaladas en fos números segundo y sex-

to de este p liego, pudiendo el co ntrato

ser elevado a escrit u ra públ ica a p e t ició n

de cualquiera d e las partes .

Doceav a

El personal que haya de prestar sus

serv i c ios en la cafeter ía será contratado
directame n te po r el co ntrat ista, obligán-

dose éste a abonarle sus salarios con

arreglo a los Convenios Colect ivos al

efecto en vigor, así como su a l ta o afi-

liación, en s u caso, a la Seguridad Soc ial .

Dirección Ge n e ral de Obras Hidráulica s

CONFEDERACIOY
HIDROCRAFICA DEL SEGURA

NOTA-EXTRACTO

Pa ra l a info rmac ión pública d e l
modi ficado a l Plan Coo rdinado d e

Ob ras de l a Zona Regable de Lo rca y

Val le del Guadalentín (Mu rc ia)

Sectores VII y VII I

Por Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 22 de julio de 1982, publicada
en el « Boletín Oficial del Estado» de 30
de julio de 1 982, se aprueba el Plan
Coordinado de Obras de los Sectores 1
y V al VIII de la Zona Regab le de Lor-
ca y Valle de l Guadalen t ín, en la provio-
cia de Mu r c i a, dec l arada de interés na-
cional por Decreto 674/ 1973, de 15 de
marzo . El Plan Ge nera l de Transforma-
ción fue ap robado por Decreto
1 .533/1975, de 5 de j un io .

T receava

La O r gan ización de Trabajos Portua-

rios, se reservará la fac u lta d de r escin-

du el contrato, cuando e l concesiona r io

no entienda a reitera das adverte ncias del

Gerente P rov incial o pe r sonal autoriza-

do que acci denta l mente l o sustituya en

sus funciones, sob r e deficien cias en la

prestación de los servicios .

Este Plan se ha elabora do a l amparo
de lo dispuesto en el artícu l o 1 0 3 d e l a
Ley de Reforma y Desarro llo Agr ario de
12 de enero de 1973 y, de acuerdo con
la Orden de la Pres ide ncia del Gobierno
de 15 de octubre de 1 979, se ha dispues-
to en Reso lución Conjunta de la Direc-
ció n Genera l de Ob ras Hidrául icas y de l
I nstit u to Naciona l de Reforma y Desa-
rrollo Agrario, de fecha 1 9 de febrero de
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Icntín Y dicho río agua5 an-iba hasta el

punio de partida .

e) Evitación de todo vcrtido de aeuas

s obrantes por inadecuflción de una regu -

lación en cabeccra a la demanda efec[iva .

Obi as de abaslccimicnm de agua y al -

cantarillado cn los mencionado s núcleos .

Ln superficie lolal del Sectoi VIII es

de 10 .870 hcet .íreus, de las que son ap-

tas pva el iiego 1 0 .577 hectáreas .

El acoa para ricgo procede, por un la-

do de los recursos actuales y por otro del
nasvase Tajo-Segwa y de las concesio-

nes del Decreto de 1953 poi regulación

de la Cuenca del Segwa .

Temendo en coenta la infraesnucLUra

actual del Regadío de Lorca, con rie,o
de grav edad a partir de la Casa Mata,

punto de conccntración de los actuales

reeursos hidráulicos, se manLiena dicho
punro como de parlida del uclual sislo

ma de riego .

No obstante y dado que el canal de la
Vlargen Derecha del Trasvase se ciomi-

na, por gratvedacl, todo cl Sector V I I y

buena parte dcI Sectoi V I II, se prevén

iuberias que, discuniendo desde mmas
dircias del canal, alimcntarán la red ,e-

neral en puntos claves como particlores
principal cs . De este modo la red general

nodrá eonducir, indiSLinlamcnte, aguas

reeuladas en los pantanos de Puentes o

Valdeinfieinq aguas subteriáneas y
aguas del Trasvase, tomadas directamen-

Lc de l canal .

Teniendo cn cucnLa las condiciones
clim á ticas, cdalológicas y la si t uación ac-

t ual de los riegos, se ha op[ado por un

sis i ema de riego, tanto en el re e ndío tra-

dicional de Lorca como en los nuevos re-
,,adíos de los Sectores VI I Ni VIII, Co lu-
berías que evitan evaporaciones y fil tra-

ciones y permiLen riegos de tecnología

avanzada .

Los supuestos que detmen el sistema

de riego elepido son los siguientes :

a) Riego por gravedad a n i rnos .

Gliminacion de accidentes artifieialen

quc impidan, en las zona~ de eoncenira-
cq Modulaeión de caudales enirega- ción parcelaiia, el cultivo adecuado de

dos al reeante, dentro de csoechoe limi- los lotes de ieemplazo .
tes .

Captación de aguas subreirá ncas .

e) Imposibilidad de obtener, por parte

del regante, un caudal más alto del asig-
nado por manipulación ftaudulen[a de

la toma de ricgo .

f) Medición voluméLrica de l agua

consumida por supcrficies dc unas 250

hectáreas .

g) Unidad tipo límite para riego y de-

saóilc de 4 hcciáreas

Líneas eléctncas de alta tensión e ms-

talaciones de los sondeos .

Repoblación tores[al para ieducii la

erosión y eslabilidad de los taludes en

ramblas y desagiies, asi como conceción
de sus pendientes hasta un máximo de

I iI .00U .

Kepoblucionc~ forcualcs y plantacio-

nes de ribera o iincales, dentro del perí-
meno de la iona rcgablc, en colabora-

ción con el ICONA

Las obras nccesaria ; paia la puesta en

riego comprenden las 4 lonm5 del cnnal

principal ; incluido embocaclura, muros

de defiensa, edific :oti de Ilaves y aforos :

conducción gcneral complemcnlmia dct-

dc Casa MaLa a partidor prmcipal, en

una longitud dc unos 700 mctro+ ; nue-

vo partidorpnncipaL incluidos caseta de

mando y dispo .ei[iva> elecvomecameas y

3 embalses de regulación . nsimimio se

proyecla una impulsión para el riego de

las tierras comprcndidas entre el canal de

Vclopnchc y la coia 340 mclros, con un

caudal de 1 . 250 L!,eeundo red de ciis-

tribución par[e en iubeda de piesión y

narlc en conduccionas a cielo abicrlo, red

de desagues, ied de dispcisión de aveni-

das y red de camiuos .

Además de hs obras ncccsarias para

la puesta en i iego, se hallan incluidas las
sigwcn[es obras :

Mejora de urba n izacióii y edi f iaos so-

ciales en los núcleos de población es i s -

t c n tes dentro del perimeh o de la zona re-

ga6lc y sus amp liacion es .

Mcrcado dc canados en Loica .

I nualacioncs cleciromecánieas de ba-

ja tensión para la cluvacióu de aguas tub-

terrímcas .

In,qalacione, especiales de ricgo y dre-
naj e, en linca ~ de concesionarios . asi co-

mo dc modcsros propi e i arl os .

Viviendas N- dcpcndencia~ agiaiias en

las ampliuciones de los núclcos de pobla-

ción c\istentes .

En la memon<i, unajos y planoti dcl

modi fic ado dcl pla n coordinado de obras

claborado, quedan todas las ob i as rnun -

ciadas tu ficicu i cmenie dclinida5 _

La clasificaei ó n dc las obras incluidas

en el plan se detalla en e l anejo 11 .° 8 y

el presupues[o apro mmiado L te las obras

a reahiai en el aneio n - " 9, ascendiendo

el mi~mo a la can t idad ap ro , i mada de

11 .418 mdlones de pe,etas .

En ei anejo n . ` 12 se enuncian lo~ con-

cepto s b á sicoti yue m ;eeraitín la tmi(a de

i ie<_ o .

Línea eléc[ricn en alta y ceniros de Madrid, Lle marzo de 198 7 .-El Di-

b) Posibilidad futura de utilizacion de uansiormación eonespondiemes para iec t or Técnico J c la Con i'ederncion Fl i-

la red de los nuevos i egadíos para dis- las ampliaciones de los n úcleo, urbauos d roei á fic a del Seeura .-El Jef e del 5er -

tribución del agua a picsi ón. pie~istos. nc io Tciritoiial del 1 RYDA .


